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Seis (6) de septiembre de mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante PRO GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S en calidad de cesionario de 

BANCO COLPATRIA 

Demandado CLAUDIA PATRICIA PEREZ 

Radicado 05001-40-03-014-2018-00307-00 

Asunto TRASLADO EXCEPCIONES DE 
MÉRITO Y OTRO 

 
 
Teniendo en cuenta que, en contestación aportada por el curador ad-litem, en 

memorial del 20 de febrero de 2020 anexo digital No 030, se formularon excepciones 

de mérito dentro del término oportuno, se corre traslado de las excepciones 

presentadas a la parte demandante por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 443 del Código General del Proceso, para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Frente a la solicitud de Cesión presentada al correo electrónico el 21 de junio de 

2021, anexo digital 033, no se hace necesario emitir pronunciamiento dado que la 

misma fue aceptada mediante auto del 27 de noviembre de 2018 anexo digital 018. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
MCH 
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